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>aóra®£& BS €aftB®BA
_ Aftículo <® Xas lay*' otHg¿ría en^'a Peidnsola, islas [ 
"«•Meey Canarias, i los vamted lasdasti prtimiïgaciôù, ' 
21 ^^ ’P?®?® ®,® dispasiese otra cosa. Se entiende b^cba la 
promulgación el día en qae termina la inserción de la ley 
•nlaGoceíae/Wat
•umpií^ ' ^^ ignorancia de las leyes, no excasa de so. 
i.'^^9‘“ Las leyes no tendrán edento retroactivo, sí no 1 
“spnaieron lo con rano. (Código. ritaZ viyeníí) j

e i ^a'^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden
* de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- ! 

^raciones provinciales ni municipales ningún documento ! 
de x ?''’“'“ 8*0 ano los rematantes presenten los recibos 
oin°2°*^ ^•^i^t'cbo los derechos do inserción de los snun- !

8 de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolbtib Opicúl. i

SUáCElPClÓN

EmOóhooba ÙîSÎSl*
Un inns.. ........................... 8
Trimestre. 8 £5
Seis meses............................16 60
On alio,88

PARTICULAR j

Fosaa PK CÓRPOBA Pesetas.

Tînmes- ...... A—-
Trimestre............................. 11 26
S^istnesea., .....32 60
Uñado.. .46

Ifimen eieeUe, 88 eintimot de peetía.
Se publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Imnediatnmonte que los Sres, Alcaldes ■ 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá i 
hasta el recibo del número siguiente |

L» Leyes, órdenaa, y anunjcioS qíp a e disü den publicar 
en Tos Boleftnes Opeiaiea se han dç renútir U Je& polity* 
respectivo, por cuyo conducWWpaáara'n fÍoaóS^ee de 
los mencionados periódicos.

(Ordeñes de ado .Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,
Loe señores Secretarios cuidarán bf^ su mas estrecha 

responsabilidad, de conservait loe ni^etóa'do este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriñ- 
carae al final de cada año.

Advbrtkncia, Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de basé para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qne ante» 
de su publicación abonen los interesados sai importe, á m^ 
ión de 26 oófitímoapor linea ó parte de' ella, y la venta m 
números sueltos á 88 céntimoa.

fiEsijELcia leí tejo le ministros

[Gaceta del 24.)

SS. MU. el Rey, la Reina Re-

8®nte (Q. D Q^ y Augusta Real 
^'aiiulia, continúan en San Sebas- 
*^> sin novedad en su ímpor- 
^te salud.

Kpitaciíi m io COtíota
Núm. 2149

CONTADURIA

Lentas municipales
I k ^°®’®^*^** provincial, en la sesión 

e^p '?^* *■“ ®l día de ayer, acordó ge 
j. ^ 2 ^®** Ayuntamientos qne 4 con
fia d*°*°^ ^^ expresan y qne se hallan 
oue ^°'^^'*'^° ®tt 1® rendición de ana 
tro^H^^t*®®*^*™?*!®’» ^“ r«®lt*» dea- 
*fi>nte ^'*®'° * improrrogable plato de 
®fi8o d*^***’ ^^^° apercibimienio en otro 
fim i * P^Qoeder contra los morosos, 
sloi^ ^®^o todo el rigor qne las dispo- 

°0'fiB vigeutgg determinan, 

^’bEiíTAS CORRIENTES

Año 1886 4 87 
^«»«6 la Lancha.

1887 4 88 
Hoí„*^^’^*‘’®ii®®’ Fuente la Lancha, Hi- 

’^ del Duque y Luque.

1888 4 89
^o '^®®j®’’ Boj alance. Caelaro del 
®'*qoA.'*V'** ^® Lanoha, Hínojoea del 
^’oampo *^^*’ ®*“** Eufemia y To- 

^j^ 1889 49()
^^*1®***’'» Bujalance, 

^’’finte ^**’ ^‘^^*’^^' Doña Mencia, 
^^leuoíní! ^®*‘“*‘«» Hinojosa, Luque, 

81 Santa Enfemia, Torreoam-

po, Villa an 6 va de Córdoba, Villanueva 
del Duque y Villanueva del Rey.

1890 4 91

Aloaracejoa, BelaloAzar, Belmez. Bu 
- jalance, Cabra, Castro del Río, Cáfdcba, 
' Doba Menuia, Fuente la Lancha, Fuen- 

.i te tbejana, Granjuela, Hinojosa, Buen* 
, te Genil, Santaella, Santa Eufemia,To- 

rreoampo, Villaharta, Villanueva de 
Córdoba, Villanueva del Duque y Vi' 
llanneva del Rey.

1891 4 92

Aloaracejoe, Baena, Belalcázar, Bel
mez, Bsjalanoe, Cabra, Castro del Rio, 
Córdoba, Doña Menofa, Fuente la Lan
cha, Fuente Obejuna, Granjuela, Hino
josa del Duque,Hornachuelos, Lucena, 
Luque, Priego, Poente Genil, Rambla, 
Santa Eufemia, Torrecampo, Villahar
ta, Villanueva de Córdoba, Villanueva 
del Duque y Villanueva del Rey.

1899 4 93

Adamuz, Aguilar de la Frontera, Al
caracejos, Almodóvar del Rio, Baena, 
Belalcázar, Belmez, Benamejí, Bláz
quez, Bajalanee, Cabra, Caftete de las 
Tories, Carpio, Catiro del Rio, Con
quista, Córdoba, Espejo, Espiel, Fuen
te la Lancha, Fuente Obejuna, Fuente 
Tójar, GranjoelA Goadabázar, Guijo, 
Hinojosa del Duque, Hornachuelos, le- 
nájar, Lucena, Luque, Montilla, Mon
toro, Monturque, Fosadas, Pozoblanco, 
Priego, Fuente Genil, Rambla, Rute, 
San Sebastián de los Ballesteros, San
taella, Santa Euf-mia, Torrecampo, 
Valenzuela, Valsequillo, Villa del Rio, 
Villaharta, Villanueva de Córdoba, Vi
llanueva del Duque, Villanueva del 
Rey, Villaralto, Villaviciosa y Viso.

CUENTAS ATRASADAS

Año de 1866 4 67

Alcaracejos y Pedro Abad.

1867 4 68 

Alcaracejos y Santa Eafemia (resto.) 

1868 4 69

Almodóvar del Rio, Castro del Rio y 
Santa Eufemia. ’

1869 4 70 i 

Almodóvar del Rio y Santa Eufemia.

1870 4 71 j 

Santa Eufemia.

1871 4 72

Fuente la Lancha, Hmojosa del Du
que, Pozoblanco y Villanueva de Gór- ; 
deba.

1872 4 73

Belalcázar, Castro del Rio, Fuente la 
Lancha, Posadas, Pozoblanco y Villa- 
nueva de Córdoba.

1873 4 74

Belalcázar, Castro del Río, Fuente 
la Lancha, Pozoblanco, Santa Enfemis, 
Villanueva de Córdoba y Villaralto.

1874 4 75

Belalcázar, Castro det Río, Fuente 
la Lancha, Santa Eufemia y Villanue
va de Córdoba.

1875 4 76

Belalcázar, Fuente la Lanoha y Vi
llanueva de Córdoba.

1876 & 77

Belalcázar, Fuente la Lancha y Vi
llanueva de Córdoba.

1877 4 78

Belalcázar, Blázquez, Fuente la Lan
oha, Santa Enfemia y Villanueva de 
Córdoba.

1878 A 79 '

Belalcázar, Blázquez, Fuente la Lan
oha, Hornachuelos (resto,) Santa Enfe
mia y Villanueva de Córdoba,

1879 4 80

Belalcázar, Blázquez, Frente la Lan
oha, Hinojosa, Santa Eufemia y Villa- 
nueva de Córdoba.

1880 4 81

Belalcázar, Blázquez, Fuente la Lan
oha, Hinojosa, Santa Eufemia y Villa- 
hueva de Córdoba.

1881á82

Belslcázar, Blááqhez, Hinojosa del 
Duque, Luque, Santa Enfemia, Villa
nueva de Córdoba y Viao,

1882 4 83

.,^Belalcázar> Blázquez,Castro del Rio, 
Hinojosa, Luque, Monturque, Santa 
Eufemia, Villanueva de Córdoba, Viso, 
y Zuheros.

1888 4 84

Belalcázar, Blázquez, Castro del Rio, 
Dos Torres, Fuente la Lancha, Hino
josa del Duque, Laque, Monturque, 
Pozoblanco, Villanueva de Córdoba y 
Zuheros.

1884 4 85

Belalcázar, Blázquez,Carca buey feos- 
tro del Río, Des Torres, Fuente lo Lan
cha, Hinojosa, Luque, Monturque, Vi
llanueva de Córdoba y Zuheros.

1885 4 86

Belalcázar, Blázquez, Carcaboey 
Fuente la Lancha, Guijo, Hinojosa del 
Duque, Luque, Monturque, Palencia
na, Santa Enfemia y Villanueva de 
Córdoba.

Noto.

El suprimido Ayuntamiento de Mo
rente debe las cuentas de tos años 1869 
4 70, 70 4 71, 71 á 72, 72 4 73, 73 « 
74, 74 4 75. 76 á 76, 76 4 77. 77 4 73, 
porte hasta su incorporación en 16 de 
Noviembre de 1877 con el de Bajolon- 
ce, quien debe remitir ástae.

Córdoba 90 de Julio de 1894,—El 
Vicepresidente A,, Rafael de Flores,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PE CORDOBA

^afeadiafeioa Sanidad
Núm, 2141 

FaUedmientos ocurridoa el día 21 ds Jallo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENTEBMEDADES

San Pedro Varón Soltero 4 meses Catarro intestinal
San Lorenzo Idem Idem 27 Faringitis
San Andrés Hembra Solté ra 7 Catorro intestinal
San Lorenzo Varón Solté ro 11 años Meningitis cerebral
Santa Marina Idem Csaado 44 Anemia
Idem Idem Soltero 5 Difteria
Catedral idem Viudo 64 Bronquitis crónica
idem Hembra Viada 84 Disenteria
Idem Varón Varón 2 Q ostro-enteritis

Córdoba 21 de Jallo de 1894.—El Seoretario, Maaael Varo.—V.” B.*: 
El Aloalde, A. de Ariza.

JUZGADOS
MONTORO

Número 2188
0011 Manuel Polo 7 Péree, Jaez de primera 

'instancia de esta ciudad 7 su partido.
Hago saber: que en Isa diligenoias 

que se sigaen para bao^er efectivas les 
o notas impuestas por la Superioridad 
A don Francisco J^eé Borrego Quero, 
«a saos á pública sabaeta para su Tes
ta eu I0B días que luego se expresarúo, la 
finca siguiente:

Un pedazo de tierra oalma ai ritió 
del Monte Beal, término de Bujalance, 
-con oabida de fanega y medía poco 
mas ó menos, 000 tres olivos, lindante 
por Norte oon olivos de don Bartolo
mé de la Bora Garcia, que perteneció 
A «o tío don Santiago Qareia; ó Le
vanta con propiedad de Pedro Frdt; 
por Sar con otro de don Pranoiseo 
Menjívar, y por Poniente con otro de 
don Bernardo Enrique Cerezo.

Cuya finca ha sido apreciada en la 
cantidad ds seteoientsa cincuenta pe- 
eetaa.

ADVERTENCIAS
1 .* La subasta tendrá logaren es

te Juzgado, el día «atproe de Agosto 
venidero, y hora do las once de su ma 
asna-. - . '

2 .* Pera tornar parte en la aabasta 
Aoberán.los licitadores consignar pré- 
via mea te en la .meea del Juzgado, ó 
en el Establecimiento deatinadoalefec
to nc;-. cantidad igual por Io menos ai 
diez por ciento efectiva del tipo de la 
anbaata, sin cuyo requisito no serán 
admiten.

3 .* Que 00 existe titulo de la finca 
que se subaste, y si la oertificaoión ex
pedida porsl Registrador de la Pro
piedad de Bujolaues, con la que los lí- 
. oí La lores deberán 00 nfcirmaree.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Julio de mil ochccientos noventa y 
oantro.— MannelPolo y Pérez. —El. ac 
_tonrio, Pçdrp de la Vega.

SEVILLA 
Núm. 2139

Son Marúno Luján y Tejada, Juez de ms- 
traceióa del distrito del Salvador de esta 
capital.
Por la presente cito, llamo y empla-

zo á José Sénobaz Rodríguez, hijo de 
Juan y de María Josefa, oseado, natu
ral de Osuna, jornalero, vecino de es
ta ciudad y de cuarenta y dos años, 
para que en el término de veinte dias 
se presente en la cárcel pública de es
ta capital á estiuguir la condena que 
le ha sido impue^ts en causa sobre le
siones, apercibido que de no verificar
lo »6 declaré rebelde, paréndote el per- 1 
juicio que haya lugar, 1

Asimismo ruego y encargo á las su- Í 
condados y agentes de policía judicial 1 
practíquau diliganoiaB en su busca y 1 
habido que sea lo constituyan en la ¡ 
cárcel á disposición de este Juzgado. 1 

Sevilla diez y ocho de Julio de mil 
oobooieutosnoventa y cuatro.-Mariano 
López.—El actuario, por mí compañe
ro Sr. Mata, Manuel Muhóf.

ECUA 
Cédula

Núm. 3145
Per providencia de este día del se-

flor Juez de tnetrucoión de este parti
do, dictada en sumario contra Antonia ' 
Ostos Morales (a) Obarreta, por in- 
fraeoión deios articulos 509 y 560, del 
Código penal, se ha mandado se citen 
en legal forma á Juan Martínez, guar
dado El Garabato, distrito de La Car
lota, Carlos Jiménez Moreno é Isabel j 
Bandons, vecinos de Córdoba, en ea- } 
líe Angeles número tres, y de ignora- ' 
do paradero, para que comparezcan an- '■ 
te este Juzgado en el térmico de diez 1 
días, al objeto de recibírles declara-^j 
cióu y ofrecer!©^ el sumario, caso de ,1 
que resulten perjudicados. I

•Tt para en inserción en el Bolbtin 
OviciAL de la provincia de Córdoba, 
expido ¡a presente en Ecija á veinte 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.-El Escribano, Licenciado Juan

LA RAMBLA 
Nùm.2146

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente se alta llama y em
plaza á dos hombres vestidos oon tra

je claro, uno como de unos cuarenta y 
cinco aflea, y el otro corno de anos 
treinta y cinco, que en la noche del 
día diez y siete del actual robaron en 
t¿r«iinoa de la hacienda Monte de la 
Mata, de este término, diez y siete pe
setas y an mulo, de Francisco Pulido 
Martin, vecino de Agaitar de la Fron
tera, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a! de la publicación del presente en la 
Ogetía de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en el sumario quo 
oon tal motivo se instruye, bajo aper 
oibimiento de que en otro caso les pa
rará el parjuioio á que baya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades de la na
ción, se sirvan disponer se proceda á 
la busca de citado mulo, que tiene de 
quince á diez y seis silos, peto negro, 
da poca alzada,con unlonar blanco, he
rrado oon una G. en la tabla izquierda 
del cuello; y caso de ser habido se ocu
pe y remita á disposición de este Juz
gado con las pereouas en cuyo poder 
fueren encontrado si no justifica su 
legitima adquísioión.

Dado 60 la Rambla á veinte de. Ju
lio de mil ochocientos noventa y cua
tro.—José G. Valdscasas;—P, M. de 
3. S,*, Antonio Lópezdel Moral.

úmero 2147
Hago saber; que por previdencia dic

tada en el día de boy en el oompli- 
miento de carta orden de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Sevilla, 
expedida eu el rollo de loé autos segui- 
¿Ós en este Juzgado, á instancia de don 
Francisco José Morrilla Avilés, veci
no de la Victoria, sobre que se le d«- 
clarase pobre para litigar con su con- 
veoino Andrés Maestre CaariUo, he 
acordado eaesr á pública subasté, por 
término de veinte días, y por el impor
te de so justiprecio, consistente en mil 
quioiectaa pesetas, la finca eiguiento 
de la propiedad del señor Montilla y 
Avilés.

Uua casa situada en la calle Princi
pal de la Victoria, marcada con el nú
mero treinta y seie, que linda por su 
derecha entrando con la de José Alcai
de Zafra; por su izquierda con la de 
Francisco Auguiano Roda;y por su es
palda con olivar de don Maauel Eo 
das y Gómez; ocupa una superficie de 
oieoto setenta y cuatro metros, y se 
compone de tres habitaqiones bajas, 
patip, cqcina, oqadra^ corral y sus al- 
tesoerrespoodíeptes..- ■

La subasta^endrá lugar. íen la Au
diencia de este Juzgado, el día diez y 
siet^ de Agosto próximo ventero, á 
las nueve de sa mañana, bajo los con- 
dioionee siguientes;

Primera. Que no se admiriráu pos
turas que no cubran las dos terceras 
P^rtes del valor de la casa descrita.

Segunda, Que pera-tomar parta en 
la subasta deberán los licitadores con
signar prévísmente en la mesa de es
te Júsgúdo una cantidad iguaP por lo 
menos si diez por ciento del valor dedo 
á la mencionada casa.

Y tercera. Que los licitadores y re
matantes, han da conformarae con loa 
títulos de propiedad que existan de 

menoionada finca, previniéndolea que 
deberá conformarse oon ellos y no ten
drá derecho á exigir níngunoa otros,

Y para que llegue é oenooimienta 
dal 'público, ea expide al.prasente.

Dado en la Rambla á diez y cobo de 
Julio de mil ochooieotos noventa y 
cuatro.—P, M. do S. S.*, Autono Ló
pez del Moral,

HINOJOSA
Núm. 2148

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente, que se publicaré es 

el Boíktin Oiioial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se oita, llama y em
plaza al procesado Joan Tena, vecino 
de Quintana, cuyo actual paradero y 
damée oirounetanoiae se ignoran, par* 
que en el término de cinco dios com
parezca ante este Juzgado á prestar da- 
olsración y notifioarle el auto de prO- 
oesamíento dictado en sumario que ins’ 
truyo sobre hurto de un borrego, pr®* 
piedad ds Gerónimo Mohedano; sper- 
oibiéndole que de no comparecer so 
dicho término, será declarado rabeld* 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
logar.

Al. propio tiempo ruego y encargo * 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y faerza de la Guar
dia civil, procedan á la buaca do dicho 
procesr.do, y casó do sér habido lo poO' 
gan á mi dispasioión en la cárcel de es
te partido, con las aegundades 000^0' 
nieutes.

Dailo en Hinojosa é diez y nueve de 
Julio de mil ochooíeiitoa noventa y 00*' 
tro.- José Muñoz Bocanegra.-Por niao' 
dado de S. S., Andrés Angel.

Sección de anuncios

Refsnimis
DE LA 

riqueza rústica y urbana

El nuevo formæ 
lario se halla de ve»' 
ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE C0^, 
DOBA, Letradas 1’’

LOS LIBROS ^ 
para la contabUid^'^^ 
municipal, que debe^ 
renovarse en 1’ ? 
Julio, se hallan 
venta en la iæP’’?!^ 
ta del DIARIO 
CORDOBA. .....

Imprenta del Diario de Cit’d
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•2 T-^”y sobre la jorisdicción conteneioso-ad ministrat iva

¿^^) dichos cargos y tendrán aquella denominaoióp los
Q , ®® ^®^ Estado qae sean designados por la Presidencia del 

' ^® Uú° ^^ Ministros, á propuesta del Ministerio de Haoieuda, oi- 
’5onoc *Í'^'^*^^ general de Jo Contencioso. Diohos funcionarios re- 
^buten^^"^ °°^° superior jerárquico al Fiscal del Tribunal do lo 

^’ bl inj-'^°*j ^®’ '^®^ 9'^® dependerán en todo Io que se reiseione con
*°s Ab^^^*^ servicio y formarán, con e! Fiscal, el Teniente fiscal*^ 
®®®al ùf\^^^ fiscales del Tríounal dedo Contenoioso, el Misterio 

® o Contencioso-administrativo.

CAPÍTULO V

AuxiUai es de los Tribunales de lo Contencioso-adminisirativo

Artículo 26. A "Mia órdenés'ín mediates del Tribunal de Io 
Contencioso administratívo habrá un Secretario mayor, diez Secre
tarios d^ Sala y el número de subalterno? que el Presidente del 
Consefó'dé Ministros détermine, á propuesta del Tribunal.

Art. 27. El Secretario mayor disirutará el sueldo de 10.000 
pesetas anuales; los dos Secretarios de Sala primeroe, el de 7,600; 
loe dos segundos, el de 6.000; los dos terceros, el de 5,000, y los 
cuatro cuartos, el de 4.000.
. . Dos de las plazas de esta última olase se irán amortizando áme- 
■dída^qué vaqúetí. El Secretario mayor, los Secretarios primeros, 
los segundo-s y los terceros y cuartos tendrán la categoría, dereohca 
y consideraciones que al SeofetériO de Gobierno del Tribunal Su
premo, á los Secretarios de Sala del mismo Tribunal, á los Secre
tarios de la Sata de la Aadieneja de Madrid y á loa de Audiencia 
territorial de fuera da Madrid otorgan respectivamente la regla 
2.* del art. 2? del Real decreto de 17 do Enero de 1834 y los arti - 
culos 2,” y l " del Rea,! decreto de 746 Enero det mismo año.

Art. 28. Los Secretarios formarán Cuerpo independiente de 
los demás funcionorios del Consejo de Estado, de escala cerrada, 
en el que se a8Ce^4®^rA por rigurosa antigüedad. Serán nombrados 
por la Presidio:s.del Congejo de Ministros, y no podrán ser Sepa
rados sino en virtud de expediento, en pi onsl serán oídos, y á pro 
puesta del Tribunal. .

Art. 29., Sólo.podrá entrarse en et Cuerpo do Secretarios por 
Jas últimas plazas, previa oposición, ezigiéndose para t'^mar parte 
en ella ser ;mayor de edad y Letrado,

. Sin embargo, enando hubiese Oficiales del Oonsejo de Estado 
que lo fueren por oposición ó exámen, podrás ser nombrados Se- 
oretarioe á propuesta del Tribunal.

Art. 30. Él Tribunal de opoaioionea para Secretarioa será 
formado po? Consejeros de Estado, entre los cuales habrá, por lo 
menos, dos Hipistroe del Tribunal.

Las oposioiones se verificarán corno préviens el Regia raen to de 
esta misma feche.

Art. 31. Los Secretarios, Oficialas de Sale y demás depen
dientes de las Andienoiea respectivas, lo serán también de loe Tri
bunales provinciale» de lo Contencioso-administrativo.
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TÍTULO III

Procedimiento contencioso=administrativo

CAPÍTULO PBIMERO

De la única inttanda anle el Tribunal de lo Contencioto-adminis-

tralivo

SECCION PRIMERA

Diligencias prelinúnares

Artioalo 32. Las partes pneden reoarrir por sí mismas, oon- 
ferir sn representaoión à 1111 Proonrador jadioial ó valeree tan soto 
de Letrado con poder al efecto.

Art. 33. Cnando las partes se valgan de Proonrador, acepta
do que sea el poder, tendrán las obligaciones y derechos que se es
tablecen por la ley de Enjaioiamiento otvj], en cnanto no estén 
modificados por esta ley ó por los reglamentos qae se dioten.

Los Procuradores que actúen ante el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo aplioarán el Arancel vigente para loa negó- 
oioa en que intervienen ante el Tribana! Sapramo dal fuero ordi
nario.

En los Tribunales provinciales aplioarán los vigentes para los 
negocios civiles seguidos ante las Audiencias territoriales.

Para el cobro de los honorarios de los Abogados y de los dere
chos y suplementos de los Procuradores, se concederá la vía de 
apremio, £ tenor de lo dispuesto en la ley de- Enjaiciaartento civil.

Art. 34. El procedimiento contencioso administrativo, enan
do no se entable por la Administración, se iniciará por medio de 
un escrito, reducido á solicitar que se tenga por interpuesto el ra

Unicamente se entrará en dicho Cuerpo por las plazas ’’’^^jdo 
res, mediante concurso entre Tenientes fiscales que t’y*í Ajo, 
del Consejo de Estado, Oficiales de éste ó Abogados del E® ^^j 
quo lleven, cuando menos, ocho altos en el desempebo “* 
«««®»* 00-

Art. 22. El Teniente fiscal y los Abogados fiscales, ^‘^^?. ^^t^r 
den ser separados por sentenuia judicial ó mediante exp .hui* 
con andienota del interesado, promovido, bien por el ^’^®** j»o' 
del Consejo de Estado, bien por el Tribunal, bien por la Pr®®* 
oía del ConBejo da Ministros, ^j.

Art, 23, El Fiscal defenderá por escrito y da palabra • '*^¡jl 
ministración y á las Corporaciones que estuvieren bajo su 
inspección y tutela, mientras estas últimas no designen 
que las represente, y cuando 00 litiguen contra aquélla ó® 
“‘’“"•. msí**

El Gobierno podrá,sin embargo, cuando lo estime conven ^^ 
designar un Comisario que deaempefie las tunoiones del Fi® 
determinados negocios. , .^j.

Art. 24, El Fiscal no podrá allanarse á las demandan ^ ¿1 
das contra la Administración, sin estar autorizado para *? ys ¡* 
Gobierno de S. M. Cuando considere de todo punto indef®°® úP*^* 
resolución impugnada, lo hará presente en comunioaoión r®® jsF 
al Ministro de cuyo Centro dimane, paca que aenerde líí S^s*^^ 
me procedente.Entretanto, está obligado á continuar la *^®‘j-ti^*' 
aquélla. Cuando el representante de la AdminiatraciéO' (,),''*’ 
mente autorizado, deje de impugnar la demanda, el Tríbó® .^010' 
vando el pleito á la vista, dictará en su dia el fallo que esti® ^^^i'

En los asuntos que no afecten al interés general de 1» ^| ^b*' 
nistración, el Fiscal no podrá alianarse á las demandas, p®^’ ¡fiJ^' 
tenerse de intervenir concretando su defensa al extremo 
moa que á aquélla interesen. , ^ pJ'

Art. 26. En cada Tribunal provincial de lo CoütoDO'-‘’JjeP- 
miniatrativo habrá un Fiscal del mismo que representara y aso®, 
derá á la Administración general del Estado, incluso e® ^ fíB'’’^ 
tos de Beneficencia, en los términos preceptuados P”'^ nd®’’®-'*# 
del Tribunal de to Contencioso. En iguales térmínOB def® peo®*®. 
Ias Corporaciones administrativas que funcionen bajo la ’® ' rep^* 
ó totals del Estado, mientras no designen Letrado qae 
sente ó litigue entre sí ó contra la Administración genera <
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